
ISABEL 11, DE POZAS v J1JLIO CE LA FUE~TE •

EL PROBLEMA lNDIGENlSTA y L>\S ESTADIST ICAS

Es DE interés señalar que, no cbsrantc la evidente existencia de pobla
ción indígena en nuestro país, :tsí como la de organ ismos oficiales (Jue
tienen a su c., rgo la integración de la misma a la nacionalidad, nuestros
Censos de Población no nos digan, de modo directo, el número de indi
genas ni el de miembros de grupos étnicos indígenas. Tal cosa puede
atribuirse a un refleje del pensamiento y la sensibilidad liberal que acepta
para todo nacional las categorías de mexicano )' de ciudadano )' rechaza
lo que considera ser una inaceptable o injusta "discriminación", suponicn
do sin bases que en la categoría social " indígena" existen innecesarias con
notaciones raciales. Puede atribuirse asimismo a un deseo de no ofender
a una parte de nuestra pobl3.ción design;\ndola en la Icrm a dicha.

Apeg:indosc: a los Censos, puede decirse: entonces que virtualme nte no
existe el indio en México y que no hay, por lo tanto, problema indígena
alguno. Ambas' cosas, de hecho, son sostenidas por dlvc rsas personas que
reconocen exclusiva mente la existencia de campesinos y de problemas de
la población rura l, a CU)"O 3SpCCtO económico le dan espe cial importancia.
Sin embargo, por cocote el indígena es una realidad nacional, lo mismo
que el problema que llamamos indígena, podrlamcs suponer que Jos
censos nacionales de Población estarían en la posibilidad de registrar el
número de indígenas recurriendo a dos procedimientos: 1) el que enten
demos se ha seguido en algunos países americanos, de preguntar al indivi·
duo directamente, si se considera indio o no, o si se considera mixe, chi,
naneeco, seri, o miembro de otro grupo étnico indígena ; 2) el indirec
to, por medio del registro de los caracteres de tipo cul tura l que son part l
culares de los indígenas. Los resultados de la primera forma de hacer
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la encuesta - forma cuya primera modalidad Tiñe con el aludido pensa
miento libcral- serían los siguientes: numerosos individuos responderían
afirmativamente a la primera pregunta, a la segunda o a ambas; en tanto

que otros, no obstante presentar caracteres comúnmente considerados indí
genas, responderían negativamente, como consecuencia de un cambio que
han hecho en su filiación étnica , debida al status inferior que recibe el
indígena, o bien a cierto grado de acu lturaclón. El resultado de la segunda
forma de encuesta es el que conocemos: sabríamos de modo indirecto
el número y ciertas características de los individuos indígenas . Este proce·
dimiento, que es el que emplean nuestros censos, nos permite distinguir la
población indígena de la que no Jo es y registrar y estudiar el ritmo, las
características y Jos niveles de su integraci6n, datos absolutamente necesa
rios cuando uno de Jos propósitos gubernamentales es, como ya se dijo,
el de hacer al indigena partícipe en las corrientes nacionales.

Una de las principales preocupaciones del Instituto Nacional Indige
nisra, apenas fue establecido, consisti6 en tratar de definir al sujeto de su
acción, en cuanto a caracteres, y el de determinar su número. Se hizo
para ello un estudio del Censo General de Poblaci6n de 1940, utilizando
el idioma como único criterio para definir al sujeto indígena, pero sin
dejar de tener en cuenta la importancia de otros criterios. "Con tal cri
terio (el lingüístico), la poblaci6n indígena de México ascendió en 1940
a 2490 909 individuos mayores de cinco años, cantidad que representa
ba el J5% de la poblaci6n general del país comprendida en esa edad,'
a la que hay que agregar 454 176 menores de cinco años para obtener
un total de 2945085, para una población absoluta de 19 653552 indio
viduos si el único criterio que se toma en cuenta es el lingüístico, pero
este número crece hasta llegar al 20 o 25%, es decir, a la cuarta o quinta
parte, si se toman en cuenta no s6lo la lengua, sino las características culo
rurales y psicol6gicas que se han propuesto para definir lo que debe enten
derse por indio."

Una característica cultural y psicoJ6gica, a la vez, es el sentido de perte
nencia de un individuo a una comunidad y grupo indígena que se esri
man distintos del grupo nacional.

, Con relación a UIOS da tos, véase: CASO, Alfonso, DeJinici& 1I del illdio » d.
1<> ind;<>, Am¿ rk a Indígena , vol. VIII, No. 4, pigl. 239-47, México , 1948 , y DlIIsidad
de {a pobuu i6n d. habla ¡lId/gella . n. la R.pllb/i, a M exi' flna, pró logo de Alfonso
CA'O, in.lrodl1cciÓn dc Ma nl1e1 Germán PARIlA, Memorias del l nn il l11 0 Nccloeal In
digenista, vol. 1, No. 1, Mb:ko, 1950.
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Utilbnndo el mismo criterio lingüístico, el Censo General de Pobla
ción de 19:jO nos da la cant idad de 2 H 7 609 hablant es de lenguas indi
genas a la que, agregando la población menor de cinco años corrcspcn 

dientes (337 985) nos da p:tra 1950 un:! población indígena de 2 785 594.
En diez aúos, por lo tanto, la reducción de esta población, en números
absolutos, ha sido de 159 '191, mientras '1 IlC la proporción ha disminuido
de 15 a 12,/ó en números redondos. Los próximos Censos podrán da rnos
a saber si se mantiene o se ha modificado el incremento de la integración
ling¡¡¡stíca.

El prob lema que represen ta ese 129'0 de la pob lació n asume, sin em
bargc, otra s proporciones cuando nos apal'tamos del uso de un solo cruc
r¡o. para tornar los ot ros crite rios culturales acertadamente aplicados en
los censos. Whclten/ utiliz;¡ndo esta clase de da ros según los consigna el
Censo de 19·10, idc,; el "Indlce de la. Cultura l ndocolonin l Contemporá
nea" en el cua l agrupa, p.'1ra d icho a ño, a ro051 058 individuos viviendo
en ni\"e1es de vida indocolonial, o sea un 51.2 ~ó de la población total del
pals. Dicho au tor distribuye esa cant idad en los tres grupos siguientes :
1) Los que sólo hnblau lengua iudtgeun, representando 7.6% del tota l de
1:'1 población, o sea 1 ·186 71 7; 2) Los (lite hablan lengua indígena y cspa
iLol, pero ti) van descalzos, b) calzan huarache, <:) 11..."\11 7A1palOs, pero su
vestido es ;ndigena, representando 17.1% del tota l o 1 299 38 1; y 3) Los
que hablan sólo espaiLol O lengua no indígena, pero a) van descalzos, b) 1t S<1n
hua rache y ( 1) traje indígena o ( 2) traje no indígena y e) usan zapa
tos, pero su vestido es indígena, comp rendiendo 3 7.0~~ del tota l, 726; 920.

Es innecesario seguir por el momento a. whcncn en su distribución re
gional de l ~' s! ;'lI\dar dc vida. indocolonlal , aun que no puede dejar de seña
larse lo insrrucrivo que SOIl tanto sus cifras como el procedimiento <lile ha

seguido, para mostrar (lile el problema indígena no se limita a los indí
genas q uc hablan idioma indígena . En efecto, cuando el au tor citado
11:11,1:'1 de un "nivel de vida indocclonial", viene a referirse en gran me
d ida a lo <lile ;\lltropólogos e indigen istas llamamos "cultura indígena" , po r
CU;lnIO <lile ésta es una cultura en la que predomina n los elementos o
rasgos de las ant iguas cu lturas indígena s y los de la cultura colonia l espa
ñola , fund idas en \ 10 nuevo producto cuyo po rtador es, en Última instan
cia, un indígena. Elaboraciones semejan tes podrían hacerse por medio de

, WIlr;TTr::-" !\":Ilha n L., M¡'Ú ro ru, />l en P,oblemas Agrk % s e I ndustrialtl
dr Méxiro, "01. v, núm. 2, p! p . 245 y $S. , M éxicc, 19.53.
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otras combinaciones de los rasgos culturales que loman en cuenta nuestros
censos, pud iendo asegurarse que los resultados serían simil:lres, esto es,
q ue el número de indigcrms, cultumlmcmc definidos, repre senta una cuarta
o una quinta parte de la población. Conscrvadoramcntc, el Instítuto Na
ciona l l ndigcnisra actúa sin embargo, sobre la po blación indígena liugüis
ricamente definida.

Vemos así, por lo tanto, la importancia de los datos culturales de los
censos, tanto para el indigen ista como para toda persona interesada en
conocer el desarrollo de la inlegración nacicunl r . obviamen te, para nues
tros Ocblcrnos. No es posible, sin embargo, seguir paso a paso en los
censos la t ra vc cto r ja y cara ctcrlstlcns de la inteSr:lción, porque los mate
riales censales, no obstante su abundancia, vistos desde la Colon ia hasta
nuestros dias, carecen Irccucmcmcme de los conceptos que 110S permitan
csrimru- lodos los cambios efccmados. Por ello nos limitamos esta ve?
a hacer la revisión de algunos de los conceptos contenidos en los tres
Últ imos Censos Generales de Población, para hacer algun as sugerencias
que pueden aprovechar se en el próximo Censo de población.

Nomb re ,'allCllido del empadronado

Con respecto a ene concepto, creemos conveniente la inclusión en las
boletas de una advertencia para los agclHes censales, en el sentido de ano
tar el da to tal como les es {lado, por cuanto que en área s indígcnas que
conocemos, los agent es lo ha n modificado en censos anter iores. La modio
Iicnción consiste generahnente en dar al indigcn:l un apellido distinto al
que tiene, al encont ra r el agente que dicho apellido consiste en un
nombre (j unn, Migue l, "faria ) o en un apellide Indlgcna [Pek, Ichilok,
cec.) al que considera como "apodo" y no como 1111 verdade ro apellido.
En otras regioncs, la hija recibe como ape llido el nombre de la madre y el
hijo el nombre del pad re. La sugerencia que hacemos tiene por obje to,
entre ot ras C0 5.1 S, registrar el dato exac to, ya que la modificación del
apellido, cuando la hace el propio interesado, constituye UI1 aspecto de la
integración }' respeto a una costum bre, que nosot ros mismos cxigiriamos al
afectarn os.
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Este conccpto contiene las siguielltes columnas en el censo de 1930:
"Soltero"; "Casado por lo civil" ; "Casado por la iglesia" ; "Unión librc" ;
"Viudo" )' "Divorciado". Todas estas columnas se conservan en el censo
de 19m.

En el censo de 1950 también se conservan estas columnas, pero res
tringiendo los datos a hombres de 16 años o más y a mujeres de 14 o
m ás años. Respecto a esta restricción, la consideramos innecesaria en lo
general )' susceptible de dar datos erróneos cuando se toma el dato entre
miembros de gru pos indigenas, entre los cuales muchos matrimonios se
efocrúnn a ntes de que los contrayentes cumplan las edades señaladas.
Contra estos matrimonios, llamados comúnmente "prematuros", han libra
do campañas los maestros desde hace por lo menos treinta años, pero aún
son comunes en núcleos de población indígena bastante aislados. La eli
minación de la restricción para todas las columnas en el próximo censo,
permitiría conocer mejor este aspecto de nuestra realidad.

En lo (lile se refiere a la columna "Unión libre", debe observarse que
lo que así se denomina comúnme nte y se ha venido registrando en nuestros
censos, se refiere a dos clases de unión : una, bastante común en la exten
sión nacional, en la cual dos personas adultas establecen unión matri
monial de Iacto, que no es sancionada por ceremonia oficial o religiosa
alguna, )', otra, que es part icular, de muchos grupos lndlgeuas, en la
cual la unión es sancionada, como en el caso ya dicho de los matr imonios
prematuros, po r transacciones y ceremonias especiales que omiten o hacen
innec esaria la ceremonia civil o la religiosa. Se trata as¡ de una cuar ta
f0l1 11a de unién, 1:\ mellas libre de rodas, pero reconocida como válida
por la comunidad y el gmpo a que los individuos pertenecen. Pa ra cono
cer la realidad indlgcna, se requerirla que el próximo censo agregara una
columna destinada a registrar, como "matrimonio consuetudina rio" , esta
forma de convivencia aprobada por la comun idad.

A 1:\ categoría "divorciado" se le ha puesto la limitación "legalmente",
en ti censo de 1950. Esta limitación también conduce a derivar del censo
datos incompletos sobre un aspecto de la desorganización de la familia,
dcsorganlaacién cuyo crecimiento o decrecimiento desconocemos, salvo a
través del número de divorcios legales. La cifra de divorcios legales
o 0.2 por 1 000 en el año de 1940 no estimamos que represenle sino una
pequeña fracción de los divorcios efectivos ocurridos en ese año. El in-
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Al igunl q ue en la determinaci ón de cu;Índo puede decirse' que un indí
gena realmen te "sabe leer" , es difícil establecer un índicc que nos permita
decir cuándo podernos calificarlo como hablante de español, Se ha suge.
rido una Iormn objetiva, consistente en pregun tar en españ ol, primcramcn,
le, los datos que el censo requi ere, haciéndolo en (onn a sencilla, y la
respucst<l (Iue en españo l se cbrenga, para la mavorla de las cuestiones,
sería una indicación de (lile el empa drona do comprende y habla español.
Un nnúlisis de esta prueba nos dice que las pregunt<lS que pueden hacerse
<11empa drona do cont ienen alrededor de 75 palabra s distintas, en tanto que
las rcspucst<ls cont ienen 32 pa labras distint as, siendo sumamente pequeño
el uémcrc de las que no se usan comúumcmc. El número de pala bras
que el individuo comprendería y pron unciaría en combina ción sería así
de poco Ill,ís de 100, representa ndo alrededor de un 159q del vocabulario
(lile csdnmmos mínimo para califica r a una persona como "castclla uian,
da", dent ro de cierres limites. H abría que suponer, )' hay bases para ello,
que q uien conoce r 115.1 las 100 palabras referida s, conoce y US.1 100 o 200
más, p<lra dar una cifra que está, sin embargo, por abaj o del vocabular io
mín imo de I 500 palabras. En consecuencia, podría pensarse en el uso
ndicionnl de e rras series de preguntas, relat ivas a actividades del individuo
en el pueb lo r la re giún. Sin embargo, esta clase de prueba estaría condi
cionndn por las po sibilidades de la Dirección de Estadistica, al au mentar
el tiempo que se dedica a cada empadronado. Seria indispensable el
auxilio de ling¡iist:ls r maestros especializados en educación indigena, para
precisar mejor estas cuestiones en el término que falla para la realieación
de los censos, )' el Instituto se encue ntra en la mejor disposición para cola
borar en esta tarea, haciendo investigaciones en sus zonas de acción. Si
muhñncnmente debe hacerse una más precisa dete rminació n de cuándo
una persona "sabe leer" , la cua l no se ha legrado aún y entendemos 'l ile
todavía es un problema de consenso internacional. Podría proponerse que
otra serie de pruebas fijas como las anter iores, hechas en español regio
nal y relativas a asuntos (Iue cl empadronado conoce, podrlnn servir pam
determinar cuándo un ind ividuo, que ha pasado brevemente por la escuela
rural o por cursos de a l(abet i7~1c í6n, puede considerarse C"IKIZ de leer.

U na deficiencia del censo consiste en no dar la oportunidad para saber,
en los casos del biling¡¡e español-indlgcua y del bilingüe español. lengua ex
tranjera, cuál es la Icngua materna de l individuo y cu ál Sil segunda lengua.
Lo primero conduce a un aumen to, probab lemen te pequeño, del número
real de indígenas en alguna s zonas en las cua les tos mestizos hablan len,
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gua indígena, que podría evitarse diciendo en la columna 44: "Lengua o
dialecto ind ígcll:\ que habla el empadronado como lengua materna". Cabe
hacer notar <lile hay núcleos de población indígena en los cua les el mono
lingüislllo registrado hace 30 años se ha venido transformando en bi y aun
en lriling¡iismo, esto último a consecuencia de la frecuente Jllig~ción de
braceros indígenas a los Estados Unidos y a que tenemos asimismo zonas
en las que un cierto número de individuos ha blan dos lenguas indígena s y
csp:'liiol. La situación pod ría ser cu bierta en 10$ próximos censos pidi endo
el dato : " Lenguas indlgcnns que habla el empadronado" }', en columna
separada , " Lenguas extr anjeras que habla el empad ronado" .

COIICt:ptoS" , u/f ll ro/ei '

El registro de características cuhu ralcs de la población distintas del
id ioma y la religión, se inició con los censos de 1940, en los cuales fueron
comprendidas, bajo el concepto " Por costumbre", seis column as: "Co me
pa n de trigo" ; "Anda descalzo"; " US.l huaraches", "Usa zapatos"; "Si es
varó n : lisa cnlz én. Si es del sexo femenino, lisa 'envuelto' o falda , ves
tido comple to, etc. (escríbase la palabra correspondicmc ] y 'duerme en el
suelo, en hamaca', "Tapcxuc', 'ca tre o cama', e tc" según el caso".

En el censo de 1950, bajo cI rubro " Por costum bre", "Diariamente", se
incluyen sólo las cuatro primeras columnas, ignorándose la razón tenida
para suprimir las relativas a la indumentaria y el tipo de cama, suponién
donos que dicha supresión se debió a la multiplicidad de caracter ísticas,
Ambas columnas son, sin embargo, importantes para conocer dos modali
dades de la integración, ya que la indumentaria y cI modo de dormir cons
tituyen rasgos diagnósticos para diferenciar indígenas de no indígenas, o
indigenas que guardan d istintos grados de acuhuraci én. Al presente sabe
mos que, en 19,1-0, dormía en cama un 6 1.1 % de la población; en tapc xt lc
un 18.8% ; en el sucio 6.7% ; en hamaca sólo un 2.7% y que en las comu
nidades rurales o scmirur alcs (era menos de lO OOO habitantes) dormía
en el sucio un 28$~, en tanto que en las urba nas lo hacia un 6.7%, siendo
la cama más característica del norte y el Pacíf ico norte del país; dormir
en el sucio, del centr o ; dormir en hamaca, de la pen ínsula de Yucatán
y en tapcxtle del Pacifico sur.' Estas prácticas guardan gran cor relación
con la proporción de indígenas. En efecto, en la zona norte, el total de

, WJll:TTI'; ~. Nath:m L., op. át ., p5.g$. 205·6.
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la poblaci ón indlgcna es de 4% ; en la del Pacífico norte es de 2$ó¡ en la
zona del Golfo, de 235~ ¡ en la Pacífico sur de 35$il y en la del Centre,
de 36'ió.· Sugerimos por tanto, que en los próximos censos se censor
ven las seis columnas dcl censo de 1940, lo cua l nos perm itirá aprec iar,
en escala nocional , regiona l r local, Jos cambios de esta clase ocurridos
en un periodo de 20 años.

Características de la .,¡viendo

Desde 1930 aparece en la boleta censal una columna bajo el concep to
"Bienes Raíces" , el cual persiste en el censo de 1940 y es ampliado en
cl de 1950 en el concepto "Características de la vivienda", que ocupa
siete columnas. De ellas, las tres primeras se refieren a la propiedad, el
número de cuartos )' los materiales empleados en la construcción, y las
cuatro restantes a los servicios de agua . Estimamos que estos da tos po
drían da r un panorama más comple to de las condiciones de la vivienda
agregando dos colu mnas: una de ellas, referente a la existencia de dre
naje o letrina, y, otra, a la de uso de energía eléctrica. Podría argumen·
terse que es mu y genera l que la población indígena carezca de servicios
sanitarios como estos mencionados, Mi como de servicio eléctrico. Sin
embargo, cada vez se dan más y más excepcloucs, como la muy peculiar
de que familias que, de acuerdo con los otros COI\CepIOS cultural es, guar
den un nivel de vida indocoloníal, posean no obstante aparatos de radio,
rasgo q ue mod ifica en cierto respeclo dicho nivel.

Rd igi61l

Este concepto aparece en los censos de 1930 y 1940 en una sola colurn
na, en la cual se registra la religión que cI individuo profese o la ausencia
de religión, anot ándose para los menores de edad 10 que los padres de

clareo.
En cI censo de 1950, se tienen dos columnas para cI mismo concepto :

una para anota r la religión ca t61ica y otra para religiones d istintas de aqu é
Ila o la falla de profesión religiosa, dejándose a juicio de los padres o del
empadro nador anotar la rellgién de los menores. Tanto en el censo de 1940

• DOllidod dr lo pob/ari6n de Io oblo indige" o ell lo Rrp ,,/>Iieo Mu ieollo, pig. I ~.
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como en el de 1950, se pone como un ejemplo de religión la " protestante",
la budista , ctc., en CO nLr.lS(C con el espiritismo '1 otros sistemas de creen
cias q ue no son considerados religiones . Estimamos. que cuan do el nú ,
mero de "protestantes" en nuestro paí s era mur pequeño, se justificaba
un tanto 110 diferenciar entre los gru pos del protestant ismo r los de ot ras
religiones, comprendiendo en urja sola religión, la protestante. Sin cm
bargo, la creciente pcnc nnción de religiones com petidoras del ca tolicismo
reclam a hor en día que el término "protesta nte" sea substi tuido por tér
min os rmis explícitos, como "ba utista", "evangél ico", "advent ista del 70.
día", e tc. para poder registrar el avance de calla uno de estos grupos .
Esta diferenciación tiene importancia, incluso con referencia a la po bla
ción indígena, por cuan to 'Jue parte de la labor de conversión 'Jue reali
zan las religiones o iglesias no católicas se dirige de modo especial a la
po blación indígena, ent re la cua l actúa un considerable número de mi
sioneros.

C QI/CCPIO$ económicos

Ent re las recomendaciones específicas de la Primera Sesión de la Con»,
slén del Censo de las Américas, (oc considerada como digna de figurar en el
Mluimo Censal Dcmográñco la slguieutc : "R ecomendar q ue se procure re
coger estadís ticas que entre otras ut ilixacicucs, permitan efectuar c:ílclllos o
estimaciones de la renta nacional en los paises que carezcan de los estud ios
cor rcspondicmcs". La rccomcndnclón fue acat ada por nuestro país en el
censo de 1950 al incluir el concepto " Ingresos de cada empadronado", en
dos columna s, recogi éndose cn esta Última los ingresos por ". . . utilidades
en Sil negocio, comercio, ctc.; rema s de todas clases. . . Q ué ganó el em
pad ronado du rant e el eñe de 19"19. Del 31 de enero al 31 de diciembre.
Anótese la cantidad en pesos."

Desearnos hacer algunas observaciones a este respecto. La primera es
la de que se excluye, como actividad productiva, a la agricultura, no obs
tante ser la predomina nte en nuestro país, llevando esto a una inadecuada
captación de la real idad . La segunda es la de que, en la forma como se
pide el dato, la boleta parece concebida exclusiva o casi exclusivarneruc
para el empadronado que participa de modo completo en la economía mo
neta ria, resulta ndo inadecuada cuando se refiere a personas pc rtcnccicn
tes a muy numerosas comu nidades cam pesinas e indígenas, CU>'a econo
ruin se C:tl'acte riz:\ por una producción agrícola de tipo artesanal, dcsti-
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nada Única o casi Únicamente al propio consumo. En ta les casos, partici
pan cn la produ cción sólo los miembros de la familia y personas a quie
nes no se p:lga con salario sino con devolución de traba jo y alimentos. Mús
todavla : la educación de estas personas no las capacita para hacer el cálcu
lo de sus ingresos - que en estos casos, vienen a ser el maíz y el frijol,
pr incipalmente- cálculos que son dificiles de hacer aun para economistas
no especializados cn economía primitiva o semiprirnir iva. Lo menos que
puede hacerse en tales casos para conocer mejor la realidad econ ómica
rural, es registra r la prcduccién, part icularrnc nrc la de maíz y frijol y el
valor medio que tiene cn el mercado.

Dificultades similares, segurame nte bien conocidas por nuestros técn i
cos en estadística, son las que presenta el registro del dato que pide la
columna 38 del último Censo de Población, relativo al gasto diario de la
familia en la alime ntaci ón de sus miembros. El jefe o el ama de casa
urbanos se encuentran gcncrahncn tc capaci tados pa ra proporcionar una
información aproximada sobre dicho gasto, no así los jefes y amas de casa
pcrtcncciemcs a grul>Os rura les e indígenas en los cuales la familia es la .
Única o pr incipal consumidora de la producción de esa fam ilia, conseguida
en la forma dicha. La forma posible de obtener un dato aproximado sobre
el consumo consiste también en valuar los prod uctos alimenticios en tér
mino del precio medio que tienen en el mercado. Si se estima que no
sólo debe registra rse lo q ue la familia gasta en dinero en la alimentación,
sino también el gasto o valor de lo que consume, y que es producido por
la familia misma, la colu mna 38 debe convertirse en dos colum nas en las
q ue se consignen ambos daros, (1\1(', como deci mos, da rían un mayor cono
cimiento de la situación real en nuestras comarcas campesinas e indígenas.

Entendernos, finalmen te, que en los últimos censos se tomaron mnyo
res cuidados que en los anteriores par a obte ner datos más exactos, siendo
uno de ellos el empleo de empadron ndcres bilingües en las zonas ind íge
nas. Considera mos que esta prác tica debe conserva rse, a fin de que los
empad ronadores puedan hacer sus preguntas en la lengua del empadro
nado, cuando éste no ent iende o habla español, pues de lo contrario se
cacrta, como en otros censos, en graves errores de apreciación.

Para Iinnlizar-: el ant ropólogo estudia especialmen te microcosmos, pe
queñas comunidades y, cada vez con ma yor frecuencia, regiones que in
cluvcn sociedades y cultu ras del tipo del que nos hemos ocupado, en
tanto que el sociólogo abarca preferiblemente regiones extensas), socio
dadcs trnnsicicnalcs y urbanas. Esto quiere decir que el antropólogo hace
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estudios de profundidad y, los otros especialistas, de extensión, aunque am
bos campos tienden a unirse. Los indigenistas se ven precisados a com.
prende r en sus estudios todas estas suertes de sociedades, culturas y COIllU

nldades. Todos hacemos uso de los censos, en d iversa escala, sea con
finalidades teóricas, sea con otras de carácter pr áctico. La presente con
junción de todos estos especialistas con los pe ritos en estadística --otros
estudiosos de los grandes fenómenos sociales- para sugeri r formas de
mejorar el da to, es a lentadora por cuatuc que apunta a un mayor )"
mejor empico de la cstadisuca no en empresas aisladas, sino en formas
iruerdisciplinarins que garantizarán, sin duda, un mejor entendimiento de
los fenómenos sociales y de la d irección que puede darse a los mismos.
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